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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, con fundamento en 

los artículos 1, 2, 3, 7 apartado E, y 9 apartado A, B, y C, 17 apartado A de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

20 fracciones VIII y IX, y 34 fracciones I, III, IV, V y VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; 10 fracciones IV, 32, 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, 97 y 129 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 

9 de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020, el Decreto por el que se expide el Presupuesto 

de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020, así como el lineamiento III incisos c), d), f), g), i) y n) de 

los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que con fecha 31 de diciembre del 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la vigésima primera 

época, número 252 Bis, el “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE 

LA ACCIÓN INSTITUCIONAL (AI), “ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS 

(ASIPP)”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.”. 

 

Que con fecha 2 de abril de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en la vigésima primera época, 

número 316 Bis, la “NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 

GENERALES DE LA ACCIÓN INSTITUCIONAL (AI) “ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES 

PRIORITARIAS (ASIPP)” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019”. 

 

Que con la finalidad de continuar contribuyendo a la disminución de desigualdad social en sus diversas formas y a la 

atención humanitaria, generando condiciones de equidad para los habitantes, personas y/o ciudadanos que viven, transitan o 

habitan temporalmente en la Ciudad de México a través de la entrega gratuita de bienes en especie, apoyos económicos y/o 

servicios sociales, tengo a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LA NOTA ACLARATORIA AL 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA ACCIÓN 

INSTITUCIONAL (AI) “ATENCIÓN SOCIAL INMEDIATA A POBLACIONES PRIORITARIAS (ASIPP)” 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

EL 2 DE ABRIL DE 2020. 
 

ÚNICO.- Se modifica el numeral 4.1. Programación Presupuestal, para quedar de la manera siguiente: 

 

4.1. Programación Presupuestal 
 

El presupuesto asignado para esta acción social para el ejercicio fiscal 2020, será de hasta $198´569,620.00 (Ciento noventa 

y ocho millones quinientos sesenta y nueve mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

 

… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 15 de octubre de 2020 

 

(Firma) 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 


